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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 096 
Callao, La MIR.1021 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El Decreto Supremo N°078-2021-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el día sábado 24 de abril 
de 2021, el Informe N°852-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuesto Tributaci 

° o por a erencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha lunes 26 de abril de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de 
la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra definido como el 
conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos, que conducen el 
proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos 77" y 78° de la 
Constitución Politica; 

,#0"'-'"0 Que, el numeral 46.1 del articulo 46° del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Jf ~ Nacional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel 
g ___ __ o nstitucionallas Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslados 
~'I>. J de créditos presupuestarios entre pliegos; 

:«I."'ro,,~J) 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 005, publicado en el Diario Oficial el peruano, el día 
miércoles 6 de enero de 2021, se promulga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año 

~T~~F~1S~' ~c;a~;I,t~2021 , del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del 
;' Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto" y la Ley N° 31084 

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021"; 

~J...!1le, el tercer considerando del Decreto Supremo N°078-2021-EF, señala: "Que, mediante el Oficio N° 
074--2021-MINEDU /DM, el Ministerio de Educación' solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto, a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco del numeral 9.1 . 
del articulo 9 del Decreto de Urgencia N° 024--2021; y, una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio de Educación y de los Gobiernos Regionales, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para el 
financiamiento de la creación de plazas de docentes en Instituciones Educativas Públicas identificadas 
con déficit de lazas, en el marco de la evaluac;iQ¡u!xtraPLdinaria del proceso de radoRalización 2020; así 
como, las plazas docentes y directivas creadas durante el año 2020, en atención del incremento de la 
demanda del servicio educativo público como resultado del proceso de matrícula excepcional 2020, en el 
marco de lo establecido en el numeral 9.2 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 024--2021; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 00384--2021-MINEDU /SPEOPEP- UPP, de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación 
Estratégica del citado Ministerio, con los respectivos sustentos; 

Que, el cuarto considerando del dispositivo legal objeto de análisis, expresa: "Que, la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 

"J{(I,:.Ji~!ernorarldo N° 0358-2021-EF/ 53.04, señala que el costo estimado de la Transferencia de Partidas a favor 
Ministerio de Educación y de los Gobiernos Regionales asciende a la suma de S/ 134 806 499,00 

¿..J.C:IUJTO TREINTA y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE Y 00/100 SOLES), para financiar la creación de 6 473 plazas de docentes en Instituciones 
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Educativas Públicas identificadas con déficit de plazas en el marco de la evaluación extraordinaria del 
proceso de racionalización 2020, por el periodo de ocho (8) meses (mayo a diciembre); y, el costo 
estimado de la Transferencia de Partidas a favor del Ministerio de Educación y de los Gobiernos 
Regionales asciende a la suma de 5/ 160809843,00 (CIENTO SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), para financiar 1 619 plazas 
docentes, 13 070 bolsa de horas, 42 plazas de director y 1 720 plazas de subdirector, las mismas que 

eran creadas durante el año 2020, en atención del incremento de la demanda del servicio educativo 
'blico, como resultado del proceso de matrícula excepcional 2020; en el marco de lo establecido en el 
meral9.2 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 024-2021; 

, tle .. le 2° del Decrete s..l"rel'l.e N°878 2821 EF, se autoIiza tilia 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 
de 5/ 134 806 499,00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 

"o~GJ.OIi", CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
W ~ rdinarios, a favor del Ministerio de Educación y de los Gobiernos Regionales para financiar la creación 
l ____ __ o 6,473 plazas de docentes en Instituciones Educativas Públicas identificadas con déficit de· plazas en el 
~ arco de la evaluación extraordinaria del proceso de racionalización 2020, de acuerdo a lo establecido en 

~O!t ;> el numeral 9.2 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 024-2021, Decreto de Urgencia para dinamizar la 
prestación de servicios e inversiones a cargo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y otras 
medidas, ante la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19. 

Que, mediante el numeral 2.2 artículo 2° del Decreto Supremo N°078-2021-EF, se autoriza una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 
de 5/ 160809843,00 (CIENTO SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

I CllJAREN1'A y TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del 
Ministerio de Educación y de los Gobiernos Regionales para financiar 1 619 plazas docentes, 13 070 bolsa 
de horas, 42 plazas de director y 1 720 plazas de subdirector, las mismas que fueron creadas durante el 
año 2020, en atención del incremento de la demanda del servicio educativo público, como resultado del 
proceso de matrícula excepcional 2020, en el marco de lo establecido en el numeral 9.2 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia N° 024-2021, Decreto de Urgencia para dinamizar la prestación de servicios e 
inversiones a cargo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y otras medidas, ante la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19; 

Que, de acuerdo al numeral 2.3 del artículo 2° del Decreto Supremo N°078-2021-EF, Los pliegos 
habilitados en los numerales 2.1 y 2.2 del presente articulo y los montos de transferencia por Pliego, se 
detallan en el Anexo 1 "Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, a favor de los Gobiernos Regionales y de las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Educación para 
financiar la creación de plazas de docentes identificadas en el marco de la evaluación extraordinaria del 
proceso de racionalización 2020" y en el Anexo 2 "Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, a favor de los Gobiernos Regionales y de las unidades ejecutoras del 
Ministerio de Educación para financiar la atención del incremento de la demanda del servicio educativo 
público, como resultado del proceso de matrícula excepcional 2020", respectivamente, que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo, los cuales se publican en el porta1 institucional del Ministerio 
de Economia y Finanzas (www.gob.pe/mef). en la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano; 

Al respecto, en el ANEXO 1 "Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, a favor de los Gobiernos Regionales y de las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Educación 
para financiar la creación de plazas de docentes identificadas en el marco de la evaluación extraordinaria 
del proceso de racionalización 2020", del Decreto Supremo N°078-2021-EF, publicado en el Portal Oficial 
del Ministerio de econonúa y Finanzas, se encuentra conSiderado el Pliego 464 Gobierno Regional del 
Callao, hasta por el monto total de 5/1 270384,00 (un millón doscientos setenta mil trescientos ochenta y 
cuatro con 00/100 soles); 
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Que, en el ANEXO 2 "Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, a favor de los Gobiernos Regionales y de las unidades ejecutoras del Ministerio de Educación para 
financiar la atención del incremento de la demanda del servicio educativo público, como resultado del 
proceso de matrícula excepcional 2020" del Decreto Supremo N°078-202l-EF, publicado en el Portal 
Oficial del Ministerio de economía y Finanzas, se encuentra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional 

QIO"'tr del Callao, hasta por el monto total de S/9 237 683,00 (nueve millones doscientos treinta y siete mil 
o~~ eiscientos ochenta y tres con 00/100 soles); 

\..\f"R c 
. ue, el articulo 4. Limitación al uso de los recursos del Decreto Supremo N°078-202l-EF, establece que: 

'Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hacen referencia los numerales 2.1 y 2.2. del artículo 2 
del presente Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos"; 

'109.~G10~", ue, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
~ Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el Informe N°852-202l-GRC/GRPPAT-OPT, de 
"""v "iK fecha 26 de abril de 2021, señala que: "( ... ) en aplicación del numeral 2.2 del artículo 2° del Decreto 
~ W Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", referido a la 
~ legalidad y presunción de veracidad, resulta procedente incorporar en el Presupuesto Institucional del 

Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos 
presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°078-202l-EF, hasta por el monto total de 
5/10 508 067,00 (diez millones quinientos ocho mil sesenta y siete con 00/100 soles), en la Fuente de 
Financiamiento 1, Recursos Ordinarios"; 

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación la desagregación de los 
transferidos mediante el Decreto Supremo N°078-202l·EF, a favor del Pliego 464 Gobierno 

Regional de la Provincia Constitucional del Callao, y no convalida actos u acciones que las Unidades 
Ejecutoras hayan realizado o realicen y que no se ciñan a las disposiciones legales vigentes, ni constituye 
sustento legal ni técnico para realizar gastos que no cuenWn ,con la base legal respectiva, por lo que 
cualquier acto que no se enmarque dentro de la normatividad vigente y la finalidad del presente acto 
administrativo, queda bajo responsabilidad funcional del Director Ejecutivo, el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto y el Jefe 'Administración o los que hagan sus veces en la Unidad Ejecutora; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría 
Jurldica; 

SE RESUELVE: 

ARTícULO 1 0.- Desagregación de Recursos 
Apruébese, la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, 
los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el 
Decreto Supremo N°078-202l-EF, para el Año Fiscal 2021, por el monto total de SIlO 508 067,00 (diez 
millones quinientos ocho mil sesenta y siete con 00;100 soles), en la fuente de financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al Anexo N°Ol "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora", que forma parte 
de la presente resolución: 

RESUMEN 

SECOON SEGUNDA 

<~ 
,.. - .'/ 

INST ANOAS DESCENTRALIZADAS 

Monto 
(En Soles) 



PLIEGO 

FUENfE DE FINANOAMIENTO 
GASTOS CORRIENTES 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTAL, PLIEGO 

ARTícULO 2' ," Codificaciones 

,~ 996 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUOONAL DEL CALLAO 
1. RECURSOS ORDINARIOS 

10508067,00 
========= 

SilO 508 067,00 
========= 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presa¡lIleste Pú¡'liee las eeElilieacienes '1ae se reEjttle ..... come eonsecttenda de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTícULO 3' ," Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 
Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaría" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTícULO 4'." Presentación de la Resolución 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del articulo 31, del 
Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE, 

OSCAR JAVIER ZEGAa GUZMAN 
ECRETARIO CEl CONSEJÓ REGIONAl. 



PLIEGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTOS CORRIENTES 

PliEGO' UNIDAD EJECUTORA 

ANEXO N" 01 

"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 
(En soles) 

: 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

: 1 RECURSOS ORDINARIOS 

:2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

Gobiernos Regfonafesy de las Unkhlde. EjecutoTlJI del MiniS1erfo de Educacl6n para 
financiarla m.clÓn de plans de dO(enles IdentJflcadal en el marto de la evaluación extnonftnma del I EduClct6n 

proceso de lilclon.lizacl6n 20Z0 

pwaelAl'io 
ejecutoras del MinIsterio de 

de ,. demanda del strVlclo educativo pClbnco. como 
mlb1cula exc:eptlonal2020 

EGULAR TOTAl;PORUN1DAD 
EJECUTORA 

~OIJ38S:1NsmucIONES EOUCATlVAS CON COND1ClOHESPARA EL CUMPllMIENTO DE HORAs LECTIVAS 3000385: INSTITUCIONES ED CAnVAS CON C0NDICIONES PARA EL 

IHSTlTuctONES EDUCATIVAS DE EDUCACION BASlCA REGULAR 

437,345.00 

478,997.00 
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